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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 122 DE 2020 SENADO

por medio del cual se establecen mecanismos de prevención, control y vigilancia del consumo de azúcar  
en los locales comerciales de bebidas frías y/o calientes y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los doce (12) 
días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes:  

 
CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ-MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 122/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONSUMO DE 
AZÚCAR EN LOS LOCALES COMERCIALES DE BEBIDAS FRÍAS Y/O 
CALIENTES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: DIECIOCHO (18) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES NUEVE (09) DE OCTUBRE DE  2020.  
HORA: 17:31 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 203 DE 2020 SENADO 

por medio de la cual se regula el ejercicio de la atención prehospitalaria y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los doce (12) 
días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes:  

 
CONCEPTO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL  
REFRENDADO POR: DOCTOR FERNANDO RUÍZ GÓMEZ-MINISTRO. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 122/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN 
MECANISMOS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONSUMO DE 
AZÚCAR EN LOS LOCALES COMERCIALES DE BEBIDAS FRÍAS Y/O 
CALIENTES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: DIECIOCHO (18) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: VIERNES NUEVE (09) DE OCTUBRE DE  2020.  
HORA: 17:31 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  
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CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 203 DE 2020 SENADO 

por medio de la cual se regula el ejercicio de la atención prehospitalaria y se dictan otras disposiciones.
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los doce (12) 
días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes:  

CONCEPTO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  
REFRENDADO POR: DOCTORA MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ-
MINISTRA. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 203/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL 
EJERCICIO DE LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: CINCO (05) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: DOMINGO ONCE (11) DE OCTUBRE DE  2020.  
HORA: 9:35 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  

CONCEPTO JURÍDICO UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 203 DE 2020 SENADO

por medio de la cual se regula el ejercicio de la atención prehospitalaria y se dictan otras disposiciones.

  
                                                                   Departamento de Educación Médica 

                                                                                              
 

Medellín, 30 de Julio 2020 

 

Doctor 
LUIS FERNANDO TIQUE 
Representante Legal y Jurídico  
ACOTAPH 
 
Asunto:  Respuesta solicitud realizada concepto sobre regulación normativa a la 

profesión de Tecnólogo en Atención Prehospitalaria 
 
 
Respetado doctor Tique 
 
 
Para dar respuesta a la solicitud realizada el pasado 22 de Julio, sobre el concepto para 
la regulación normativa a la profesión de Tecnólogo en Atención Prehospitalaria, me 
permito respetuosamente dar nuestra opinión de la siguiente manera: 

 
1. El título de Tecnólogo en Atención Prehospitalaria es pertinente o es mejor 

Paramédico, nos permitimos aclarar según la definición desarrollada a 
continuación,  
“El paramédico es un profesional de la salud con nivel técnico, técnico superior 
universitario (TSU) o licenciatura, enfocado en la atención prehospitalaria y clínica. 
También es denominado, en función de su formación y lugar de realización técnico 
en urgencias médicas, técnico en emergencias médicas, técnico en emergencias 
sanitarias, técnico de medicina en emergencias prehospitalarias, técnico en 
emergencias prehospitalarias o técnico en atención prehospitalaria.  
Usualmente es miembro de un servicio de atención de emergencias, el cual 
responde y atiende a las emergencias médicas y de trauma, siguiendo protocolos 
de intervención internacionales, revisados y aceptados. 
La medicina es ejercida por profesionales de la salud, como médicos de las 
distintas especialidades, enfermeros, auxiliares, técnicos de laboratorio, 
investigadores, etc. No obstante, algunas actividades relacionadas con la medicina 
son ejercidas por otro tipo de profesionales, como por ejemplo los conductores de 
ambulancia que atienden las emergencias y cuya actividad es conocida 
como paramedicina.  

Así, el término paramédico, se refiere a todo aquello que está al margen de la 
medicina, pero relacionada con ella, tal y como sucede con otras palabras con el 
prefijo para, como paramilitar o parafarmacia. En el caso de la parafarmacia, las 
sustancias que se recetan no son medicamentos en el sentido tradicional del 
término. 
Después de esta aclaración debemos dejar claro que el termino internacional no 
se refiere a un título, es decir en Estados Unidos, su título está enfocado en 
Emergencias Medicas y en Colombia los Términos están enfocados en Atención 
Prehospitalaria, por tanto sugerimos seguir contemplando como termino Atención 
Prehospitalaria, pero no solo en rol de Tecnólogo, pues tanto en Colombia como a 
nivel internacional se maneja una profesión con distintos niveles de formación de 
acuerdo a las complejidades y las funciones a realizar, acá en Colombia tenemos 
aprobados por el ministerio de Educación Nacional la formación de Técnicos 
Profesionales en Atención Prehospitalaria y Tecnólogos en Atención 
Prehospitalaria, por tanto la profesión a regular seria la atención prehospitalaria en 
Colombia. 
 

2. Justificación del Tecnólogo en Atención Prehospitalaria en Colombia,  
 

No es el Tecnólogo lo que se debe justificar, es la necesidad de reglamentar la 
atención Prehospitalaria como una profesión, tomare un texto del documento 
radicado en el ministerio de educación nacional para solicitar el registro calificado 
de la Tecnología en Atención Prehospitalaria, “El campo de la atención 
prehospitalaria es entendido como el conjunto de acciones de salvamento, 
atención médica y rescate que se le brindan a un paciente urgente en el mismo 
lugar de ocurrencia del hecho, o durante su transporte hacia un centro asistencial, 
o cuando es remitido de un centro asistencial a otro. Esta atención la debe realizar 
personal capacitado y adecuadamente equipado, que busca fundamentalmente 
interrumpir el daño a la salud, estabilizar las condiciones del paciente y 
transportarlo de forma segura a un hospital. (Resolución 1441 de mayo 2013, del 
Ministerio de Salud y Protección Social) 

Desde el año 1997 se dio inicio al trabajo interinstitucional, coordinado por el 
Ministerio de Salud y con la participación de Instituciones académicas, de salud y 
Grupos de Socorro, quienes definieron la denominación, el perfil y el campo de 
acción del personal responsable de realizar las acciones de la atención 
prehospitalaria, bajo el Acuerdo 047 de 2002 que crea al personal Auxiliar Técnico 
en Urgencias Médicas.  Al mismo tiempo, instituciones de educación superior en 
diferentes ciudades del país dieron inicio a sus programas de Tecnología en 
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Atención Prehospitalaria, pasando de la educación no formal a la formación 
universitaria de nivel Tecnológico, conscientes de la necesidad de profesionalizar 
la atención prehospitalaria y garantizar la calidad y adecuada prestación del 
servicio en el contexto extrahospitalario.   

Con la expedición del Decreto 3616 de octubre de 2005 promulgado por los 
Ministerios de Educación y Protección Social, se fusionan los diversos perfiles de 
los auxiliares técnicos en salud quedando establecidos solo cinco perfiles de orden 
nacional, desapareciendo las funciones y denominación del auxiliar técnico en 
urgencias médicas, quedando la formación en atención prehospitalaria bajo la 
responsabilidad de las instituciones de educación superior. 

Dentro del marco regulatorio de habilitación de servicios de salud, en el área de 
prestación de servicios de ambulancia, aparece como requisito de recurso humano 
lo siguiente: técnico ò tecnólogo o auxiliar de enfermería en atención 
prehospitalaria para tripular las ambulancias (Resolución número 00002003 de 28 
mayo 2014). En la política de gestión del riesgo de desastres, se encuentra 
relacionada la atención prehospitalaria como uno de los ejes de la atención a la 
población afectada. Igualmente, en el Plan de Seguridad vial 2013-2021 se 
encuentra involucrada la atención prehospitalaria en el componente de atención y 
rehabilitación a víctimas (Gráfico 4). 

Gráfico 4. Plan Nacional de Seguridad Vial 2013-2021, Colombia. 

 
La justificación de la atención prehospitalaria en nuestro país se defiende y se 
argumenta sola al ser un país donde el sistema de salud es tan costoso y 
Históricamente, Colombia ha tenido frecuencias altas y picos fluctuantes en la tasa 
de homicidios; para el año 2016, se presentaron 25.438 muertes violentas en el 
país (denominadas causas externas), correspondientes a una tasa de 52,18 
muertes por cada 100.000 habitantes/año. Los años de vida potencialmente 
perdidos se concentraron más en la población con edades entre los 20 a 35 años1.  
En el mismo sentido, la defervescencia del conflicto armado en las zonas rurales 
ha llevado a que las cifras de lesionados sean mayores en los centros urbanos, 
con un aumento relativo en las víctimas por violencia, que refleja un cambio en el 
comportamiento comunitario que afecta a la población civil, fenómeno reforzado 
por costumbres sociales arraigadas como el abuso en el consumo del alcohol y de 
drogas psicoactivas.   

Durante el año 2017 en Colombia ocurrieron 718 inundaciones, dejando 444.285 
afectados. Además, se presentaron 179 deslizamientos en diferentes 
departamentos del país; un caso particular fue el de la ciudad de Manizales, que 
se vio fuertemente afectada por diferentes deslizamientos e inundaciones que 
dejaron como saldo 17 personas muertas, 31 heridos y 720 familias afectadas. El 

invierno y las fuertes lluvias ocasionaron 21 avalanchas dejando 21.600 afectados, 
siendo la más memorable la ocurrida en Mocoa el 1 de abril, donde 323 personas 
perdieron la vida y un número indeterminado de personas permanecen 
desaparecidas, luego de que el lodo arrasara con 17 barrios del municipio. Para 
este mismo, año se presentaron 28 tormentas electicas que dejaron 12 persona 
afectadas2.También en el mismo año, en el país la cifra de homicidios fue de 
11.373; y se registraron 40114 lesionadas por accidente de transporte3. Todo lo 
anterior representa el panorama nacional que en la actualidad tiene lugar, 
generando muertes y lesiones traumáticas, generalmente severas, que demandan 
de un adecuado sistema de atención en salud, no solo en las instituciones 
hospitalarias sino también en los sitios de ocurrencia de los accidentes y desastres 
naturales, de manera que se pueda garantizar una atención idónea desde el 
mismo sitio del evento, y se prevengan las lesiones y secuelas que suceden por 
inadecuado tratamiento de los heridos entre esos sitios y las instituciones de 
atención en salud. 

Las personas que sufren un trauma presentan tres momentos críticos relacionados 
con la muerte: hay un primer grupo que muere inmediatamente, como 
consecuencia de grandes lesiones craneoencefálicas o cardiovasculares; un 
segundo grupo de personas morirá en la primera hora siguiente al trauma, siendo 
la intervención en estos momentos decisiva para salvar la vida; en el  tercer grupo 
de personas traumatizadas, la muerte puede ocurrir días o semanas después, 
generalmente por infecciones o disfunción de sus diversos sistemas. 

Muchas de las muertes asociadas a los eventos traumáticos se podrían evitar si 
l<las acciones en los primeros momentos de emergencia fueran manejadas por 
personas debidamente formadas en intervención prehospitalaria; igualmente, 
muchas lesiones definitivas como pérdida de miembros, lesiones irreparables de 
columna vertebral y otras secuelas que incapacitan parcial o totalmente a la 
persona víctima de estos accidentes, podrían también evitarse con acciones 
iniciales de manejo que sean ejecutadas por personas que hayan recibido  una 
formación adecuado. 

La anterior descripción muestra el panorama amplio que, en la actualidad, soporta 
globalmente la necesidad de programas para la formación de personas idóneas 
en la primera respuesta a las situaciones de trauma, en su origen diverso, y 
sustenta la necesidad en la región y el país de formar Técnicos profesionales y 
Tecnólogos en Atención Prehospitalaria con competencias prácticas y académicas 
para la atención de las personas, en el mismo sitio en el que se produce la lesión, 
incluido el traslado seguro hasta el servicio de urgencias, o el traslado de pacientes 
a niveles de complejidad mayor, según la necesidad del paciente. 

 
3. ¿Es pertinente regular este ejercicio ocupacional? 

 
Indudablemente tendríamos que regular el ejercicio ocupacional de la atención 
prehospitalaria, pues es una necesidad de cada ciudadano de nuestro país, y de 
todos lo que lo visitan, pues las urgencias, emergencias y desastres ocurren 
externas a un hospital y todos necesitamos ser bien atendidos y que nuestros 
seres queridos estén en las mejores manos en momentos tan complejos como lo 
son los accidentes, las emergencias médicas, o bien asesorados como lo hacemos 
actualmente en la pandemia del COVID para que las personas no salgan de sus 
hogares para que reconozcan los factores de riesgo y hacer promoción de la salud 
y prevención de la enfermedad. 

 
Las preguntas adicionales no las respondemos en este texto pues están enfocadas 
exclusivamente en el perfil del tecnólogo en atención prehospitalaria, y 
consideramos que se deben ampliar a los perfiles del área prehospitalaria 

 
 
 
Atentamente,  
 
 

    
PAOLA ANDREA ELEJALDE VIDAL 
Coordinadora Atención Prehospitalaria  
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LA COMISION    SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los doce (12) 
días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) - En la presente fecha se 
autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, las siguientes:  

 
CONCEPTO: UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA  
REFRENDADO POR: DOCTORA PAOLA ANDREA LELEJALDE VIDAL- 
COORDINADORA DE ATENCIÓN PREHOSPITALARIA. 
NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 203/2020 SENADO.  
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL 
EJERCICIO DE LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
NÚMERO DE FOLIOS: SEIS (06) FOLIOS  
RECIBIDO EN LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN SÉPTIMA DEL SENADO EL  
DÍA: DOMINGO ONCE (11) DE OCTUBRE DE  2020.  
HORA: 9:35 A.M.   
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 
2011. 

El Secretario, 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO  
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